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Quito, D.M., 16 de agosto de 2023

Asunto: AVISO DE CONTRATACIÓN PUBLICA: LICSG-ARC-2023-021
 
 
Señora Magíster
Vanessa Alicia Centeno Vasco
Directora General
SERVICIO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
  
Con la finalidad de dar cumplimiento a lo establecido en los Acuerdos Comerciales suscritos con la
Unión Europea, Chile, Gran Bretaña e Irlanda del Norte; y, acuerdo de Asociaciones económico
inclusivo con la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA, por sus siglas en inglés), se solicita
la publicación en la página web establecida para el efecto, el siguiente “Aviso de Contratación
Pública” que contiene la información descrita a continuación: 
  
CÓDIGO DEL PROCESO: LICSG-ARC-2023-021 

DATOS DE LA ENTIDAD 
NOMBRE DE 
ENTIDAD 
CONTRATANTE:

Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables 

RUC: 1768193080001 
DIRECCIÓN: Av. Naciones Unidas E7-71 y Shyris 
CONTACTO: Correo electrónico: evelyn.lara@controlrecursosyenergia.gob.ec 
INFORMACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 
DESCRIPCIÓN DE
LA 
CONTRATACIÓN:

CONTRATACIÓN DE PÓLIZAS DE SEGUROS INSTITUCIONALES  

PRESUPUESTO 
REFERENCIAL

USD. 203.230,20 DOSCIENTOS TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA CON 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA sin incluir el I.V.A. 

CÓDIGO CPC:
713310011 SERVICIOS DE CONCERTACION DE POLIZAS DE SEGURO QUE CUBRAN LOS RIESGOS RELACIONADOS CON LA UTILIZACIÓN DE VEHÍCULOS DE
MOTOR, INCLUIDOS LOS UTILIZADOS PARA EL TRANSPORTE REMUNERADO DE PASAJEROS. LOS RIESGOS CUBIERTOS INCLUYEN LA RESPONSABILIDAD Y LA
PERDI CONTRATACIÓN DE SEGUROS 

CANTIDAD DE LA
MERCADERIA O
SERVICIO
OBJETO DE LA 
CONTRATACIÓN:

La información completa del proceso de contratación se encontrará publicada en el portal de compras públicas  www.compraspublicas.gob.ec, en el documento que contiene los Términos
de Referencia y pliego del presente proceso de contratación pública. 

CONDICIONES DE 
PAGO:

Primer desembolso: El valor de USD. 79.439,35 SETENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE CON 35/100 sin incluir el I.V.A. hasta 60 días plazo posteriores
a la suscripción de las Pólizas. 
Segundo desembolso: El valor restante del total adjudicado, deducido el pago del primer desembolso, se cancelará hasta 60 días posterior a la apertura del presupuesto institucional del
ejercicio económico año 2024. 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN:

El plazo de entrega de las pólizas de aseguramiento de los bienes pertenecientes a la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables es de hasta 10 días
contados a partir de la notificación de la adjudicación en el portal de compras públicas y la vigencia de las pólizas serán de 365 días contados a partir de la fecha de vencimiento de la
cobertura de las pólizas vigentes que mantenga la institución y que incluyan extensiones de vigencia 

PROCEDIMIENTO
DE 
CONTRATACIÓN:

LICITACIÓN DE SEGUROS 

DIRECCIÓN DE
PRESENTACIÓN
DE LAS 
OFERTAS:

La oferta será entregada única y exclusivamente a través del portal de compras pública del SERCOP dentro del proceso de contratación. 

FECHA LÍMITE
PARA
PRESENTACIÓN
DE OFERTAS:

LA FECHA Y HORA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS SE ENCUENTRAN ESTABLECIDAS EN EL CRONOGRAMA DEL PRESENTE PROCESO DE
CONTRATACIÓN PUBLICADO EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS WWW.COMPRASPUBLICAS.GOB.EC. 
https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/PC/informacionProcesoContratacion2.cpe?idSoliCompra=tYbOs9ShyBIvm0BPmrOMEzsdc5xLTcsH2Yd7PFYCQYI, 

IDIOMA PARA
PRESENTACIÓN
DE OFERTAS:

ESPAÑOL 

CONDICIONES
PARA LA
PARTICIPACIÓN
DE LOS 
PROVEEDORES

Establecidas en términos de referencia 

COSTO POR
EDICIÓN DE
DOCUMENTACIÓN
DEL PROCESO DE
CONTRATACIÓN 
CUBIERTA:

cero 
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Agradezco la atención que se brinde al presente. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Mgs. Luis Patricio Bonilla Romero
DIRECTOR EJECUTIVO  

Anexos: 
- TÉRMINOS DE REFERENCIA

Copia: 
Señor Ingeniero
Jonathan David Davila Avila
Director Administrativo, Encargado
 

Señora
Mirian Germania Escobar Cisneros
Secretaria

plb/jdda/epgb

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2023-08-16T16:06:55-0500
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




